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tencia de vista por la que revocándose la de pri-
mera instancia se declara infundada la deman—
da.

Osma.

Se publicó conforme á,1ey.

]ulío Noriega.

Cuaderno Nº 491—Año 1915.

El cxcq¡mtur no rige para los actos de jurisdicción no
contencioso ubicados en país extranjero.

___-___—

I£ecurso de nulidad interpuesto por don Josc' .4umm-a, en

¿a causa que sigue con el Ministerio F¿scal. sobre cum-

plimiento de ejecutoria extranjera — Procede de Lora—

to—

DICTAMEN PISO AL

Excmo. Señor:

Don Federico Mir Rocamora falleció en la
villa de Orgaña, partido judicial de Seo de Ur-
gel, E8paña, en 21 de abril de 1913. Por reso-
lución de 19 de junio siguiente, cljuez (le prime—
ra instancia del dicho partido declaró herederos
ab-intestato del mismo á sus hermanos legíti-
mos Tomás, Amalia, Antonio y Cristina Mir



SECCIÓN JUDICIAL 73

Rocamora y á sus sobrinas Antonia Mir Comar—
dons )" Francisco Mir Espar.

Con los poderes de fojas 1 y 14, se presentó
don José Altímíra á la Corte de Loreto, en cuya
capital residió algún tiempo don Federico, para
que se declare que tiene fuerza en el Perú la reso-
lución del juez de Urgel sobre declaración de he—
rederos del segundo. La Corte lo ha denegado.

E1Físcal cree que ella ha ¡neurrido en error.
El artículo 1155 del Código de Procedimien-

tos Civiles,declara que las sentencias pronuncia-
das en países extranjeros tienen en la República
la fuerza que les conceden los tratados respec—
tivos. El adicional al de paz y amistad entre el
Perú y España, de 16 de julio de 1897, díSpone
en su axtículo 69 que las sentencias, decretos ó
resoluciones legales dictadas sobr_e las solicitu-
des, quejas ó demandas de los ciudadanos de los
dos países y que adquieran carácter definitivo
con arreglo á los recursos, instancias y trámites
que ofrezca la legislación local surtirá… efecto
_x se such¿uan del p1()pi0 modo que respecto de
los ciudadanos de cada país. Es evidente, por
tanto, que el auto del_]UC7. de Urgel debe surtir
efecto cn el Perú. A lo cual cabe agregar que la
declaración de herederos ha sido hecha con los
mismos trámites y en los propios términos que
en el Perú.

Los argumentos de la corte carecen de con-
sistencia. No importa que en la resolución del
juez español no se expresen los bienes del intes-
tado. Tampoco se expresaríun en auto análogo
de unjuez peruano, y no se'trata aquí todavía.
de los bienes. El tratado de Montevídéo no es
de aplicación, porque España no es parte en él,
y porque el especial con ella es posterior á aquel.
El hecho de que se haya expedido copia certifica-
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da del auto declaratorio constituye presunción
legal de su ejecuto¡ia, pues no es admisibl ante
lal5ley que ningún jue7 expida ta] copia ó testí-
monío de resolución no ejecuto¡iada. Nu habién-
do aquí parte condenada, es impe1tinenLe el
requisito de su citación; fuera de que en Iquit…_<
yLima Se ha citado por eldia1io ¿¡ los p¡esun.
tos herederos de Mir.

Por lo expuesto en este dictamen y en el del
Fiscal doctor Cavero de fojas 27, puede V. E.
servirse declarar que hay nulidad en el auto recu-
rrido y reformándolo, que la resolución del im-Z
de Urgel tiene fuerza en el Perú; salvo mejor pa-
recer.

Lima, 6 de marzo de 1916.
LAVALLE.

 

RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 2 de mayo de 1916.

Vistos; con lo dictaminado por el S:ñur Fis-
ca1, y teniendo en consideración: que el autu ex-
pedido por el juez de primera instancia del par-
tido de Sao de Urgel [España] el 19 dejunio de
1913 por el que declara herederos de don Fede-
rico Mir Rocamora á las personas que expresa,
corresponde á un procedímento no contencioso
conforme á nuestro Código de Procedimientos
Civiles: que no hay tratado entre el Per'u y Espa-
ña que regule la ejecución extraterritorial de las
resoluciones de sus tribunales, pues el artículo
Gº del adicional al de paz y amistad, á que se ha
hecho alusión, se refiere, únicamente, ¿1 la iden—
tidad de sus efectos respecto de Ios nacionales de
¡mo y ofro país, cuya ígua]dad jurídica se esta-
tuye en dicho artículo: que el título veintinueve
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del mencionado Código, que trata de la ejecu-
ción de las resoluciones expedidas en el extran-
jero , no contiene di_sposíción alguna relativaa
los actos dejan¡dicción voluntaria, como se vé en
otras legislaciones y en algunos tratados, como
en el de Montevideo: que éste no es obligatorio
en el caso actual, por no ser España uno de los
Estados signatarios: que á falta de una regla de
derecho positivo debe procederse conforme á la
práctica generalmente seguida, de no someter á
excquatur los actos de jurisdicción graciosa á
fin de facilitar las relaciones internacionales, y
que ¡a diferencia que así se establece entre estos
actos, y un fallo en materia contenciosa, explica
que mientras este, una vez expedido el exequatur,
adquiere la fuerza de la cosa juzgada, aquellos
actos debidamente legalizados, como prescribe
el artículo 403 del Código referido, no tienen si-
no la eficacia de un instrumento auténtico que
puede ser contradicho y no obsta… para abrir
juicio sobre la misma materia 51 que se refieran:
.leclamron nqu el auto de vista de fojas 28, su
fecha G de setiembre último, é ínsubsistcnte lo
actuado en el juicio seguido por don josé Alti—
mil¿1 pma que se declare tener fuerza en la Repú-
blica la resolución expedida por el juez del par.
t_ido de Seo de Urgel (España) sobre declarato—
¡ia de he1ederos de don Federico Mir; dejarona
salvo el derecho de éstos para hacer valer el ac—
to judicial de que se trata, como viere convenir—
les; y los devolvieron.

Villa García — Almenara — Barreto '— Alza-
mora—Pércz.

Se publicó confofme á ley.

Julio Noriega.
Cuaderno Nº 1048.—Año 1915.


